	Recurso de Revisión N°:
	07040/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Consejo Mexiquense de Ciencia y Técnología

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	07040/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Consejo Mexiquense de Ciencia y Técnología

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07040/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00023/COMECyT/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“quien dirige o administra los fideicomisos del comecyt actualmente en el comecyt y de acuerdo con qué normatividad? cual es el recurso con que cuenta actualmente cada fideicomiso que operan? cuanto dinero ha sido entregado desde año 2018 a la fecha en proyectos, en cada fideicomiso? precisar con qué instituciones, empresas, escuelas o personas juridico colectivas se han entregado recursos de fideicomisos y cual fue el proceso para ser seleccionados dichos proyectos? de enero 2018 a la fecha han sido cancelados proyectos aprobados en alguno o en los dos fideicomisos que opera el comecyt? de ser afirmativo, cual fue la razón de su cancelación, fundamento legal, quien autorizó dicha cancelación, y si dicha persona cuenta con autorización o poder para tomar esa decisión? asi mismo especificar el mecanismo a traves del cual se tuvo por cancelado o cancelados los proyectos que usted señale fecha de la ultima actualización a la normatividad que regula a los fideicomisos del comecyt nombre, grado academico, cargo, experiencia en el cargo, titulo y cedula profesional de los titulares que operan los fideicomisos, así como el proceso de seleccion para ocupar sus cargos” [Sic]


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

	“Metepec, México a 20 de Agosto de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00023/COMECyT/IP/2019

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	UNIDAD DE TRANSPARENCIA Toluca, Estado de México; a 20 de agosto de 2019. Oficio número: 207C0501040000L/657/2019 SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA: 00023/COMECyT/IP/2019 C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN P R E S E N T E De conformidad con los artículos 4, 10, 11, 12, 23 fracción I y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como la disposición CINCUENTA Y CUATRO de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00023/COMECyT/IP/2019 recibida en fecha 31 de julio del año en curso a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, sírvase encontrar los archivos en formato pdf, relativos al oficio y documentos emitidos por el servidor público habilitado de la Dirección de Financiamiento, Divulgación y Difusión, en los cuales se detalla lo referente a la solicitud de información de mérito. Finalmente, con fundamento en el Título Octavo, Capitulo Primero específicamente en los artículos 176, 177 y 178 de la citada Ley de Transparencia, le informo el derecho que tiene para interponer el Recurso de Revisión, en caso de considerarlo necesario, dentro de los 15 días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. LIC. EN D. PERLA GUADALUPE MARTÍNEZ FERNÁNDEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL COMECYT

	ATENTAMENTE

	Lic. Perla Guadalupe Martínez Fernández” Sic



Adjuntando a su respuesta dos archivos electrónicos denominados “OF. 207C0501030000L-125-2019.PDF” y “OFICIO 657-2019 UT.PDF”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07040/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“son omisos y evaden la solicitud dando la información incorrecta e incompleta"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“se sirven a dar a conocer articulos que no son claros ni dan a conocer donde pueden ser consultados, de igual manera no son especificos al dar sus respuestas, puesto que, por ejemplo en el caso que se pregunto los motivos por los cuales se cancelaron los diversos proyectos aprobados, solo dicen que es por no cumplir requerimientos pero no especifican cuales ni porque no los cumplieron, de igual manera no responden todo, ppuesto que se les consulto si las personas que los cancelaron cuentan con el poder o facultad para ello y no responden nada. asi mismo cuando se les consulta la EXPERIENCIA EN EL CARGO de los responsables de los fideicomisos, me dan unos links para conocer la experiencia laboral general, más no qué experiencia tiene en los cargos ocupados actualmente. los documentos que anexan no estan completos puesto que no coinciden las cedulas con los titulos, los grados que acreditan no son los mismos, y algunos documentos no se ven bien. no son claros en el proceso de seleccion de los proyectos, no tiene coherencia en lo respondido por el comecyt. en terminos generales no es clara la respuesta ni esta completa. omitieron dolosamente dar la informacion.” (Sic)


CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe en fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, así mismo El Recurrente, fue omiso en presentar manifestaciones.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.



C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.
Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por la Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular objetivamente requiere lo siguiente:

-  Quien dirige o administra los fideicomisos del comecyt actualmente en el comecyt y de acuerdo con qué normatividad? 
-  Cuál es el recurso con que cuenta actualmente cada fideicomiso que operan? 
- Cuanto dinero ha sido entregado desde año 2018 a la fecha en proyectos, en cada fideicomiso? precisar con qué instituciones, empresas, escuelas o personas jurídico colectivas se han entregado recursos de fideicomisos y cual fue el proceso para ser seleccionados dichos proyectos?
- De enero 2018 a la fecha han sido cancelados proyectos aprobados en alguno o en los dos fideicomisos que opera el comecyt? de ser afirmativo, cual fue la razón de su cancelación, fundamento legal, quien autorizó dicha cancelación, y si dicha persona cuenta con autorización o poder para tomar esa decisión? así mismo especificar el mecanismo a través del cual se tuvo por cancelado o cancelados los proyectos que usted señale fecha de la última actualización a la normatividad que regula a los fideicomisos del comecyt
- Nombre, grado académico, cargo, experiencia en el cargo, título y cedula profesional de los titulares que operan los fideicomisos, así como el proceso de selección para ocupar sus cargos.

 Por lo cual el Sujeto Obligado remitió su respuesta, a efecto de colmar lo peticionado por el particular, donde generó  cada una de las respuestas con la finalidad de dar cumplimiento a cada uno de los puntos peticionados por el hoy Recurrente. 

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:


Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Así mismo, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información solicitada en la respuesta a la solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Así, el estudio debe limitarse a establecer si el Sujeto Obligado está en posibilidad de generar, poseer o administrar los documentos en donde conste lo solicitado por el recurrente.

Atento a lo anterior, se analizara los requerimientos solicitados y la información proporcionada a continuación:

Por lo que respecta al primer requerimiento del particular donde le interesa conocer, quien dirige o administra los fideicomisos del comecyt actualmente en el comecyt y de acuerdo con qué normatividad?, el Sujeto Obligado emitió en respuesta lo siguiente, por lo que dicho requerimiento se tiene por colmado:
[image: ]
[image: ]

En cuanto al requerimiento por medio del cual al particular le interesa conocer, ¿cuál es el recurso con que cuenta actualmente cada fideicomiso que operan?, el sujeto obligado manifestó en su respuesta, dicho requerimiento colma:

[image: ]

En relación al requerimiento por el cual a el particular le interesa conocer, ¿cuánto dinero ha sido entregado desde año 2018 a la fecha en proyectos, en cada fideicomiso? precisar con qué instituciones, empresas, escuelas o personas jurídico colectivas se han entregado recursos de fideicomisos y ¿cuál fue el proceso para ser seleccionados dichos proyectos?, el sujeto obligado manifestó en su respuesta; dicho requerimiento colma parcialmente, toda vez que de acuerdo a lo solicitado por el recurrente, en cuanto al proceso de selección de dichos proyectos, tal y como se advierte de la respuesta otorgada por el sujeto obligado misma que se observa que es simple y que se inserta a continuación, ya que únicamente menciona de manera general el fundamento legal donde se encuentra regulado el proceso de selección de proyecto, sin embargo, no proporciona más información y toda vez que el sujeto obligado reconoce contar con la información, resulta dable ordenar el documento donde consten los procesos de selección de proyecto.
[image: ]
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En relación al requerimiento por el cual a el particular le interesa conocer, de enero 2018 a la fecha han sido cancelados proyectos aprobados en alguno o en los dos fideicomisos que opera el comecyt? de ser afirmativo, cual fue la razón de su cancelación, fundamento legal, quien autorizó dicha cancelación, y si dicha persona cuenta con autorización o poder para tomar esa decisión? así mismo especificar el mecanismo a través del cual se tuvo por cancelado o cancelados los proyectos que usted señale fecha de la última actualización a la normatividad que regula a los fideicomisos del comecyt, dicho requerimiento se encuentra colmado :

[image: ]


[image: ] [image: ]
Finalmente en relación al requerimiento referente al nombre, grado académico, cargo, experiencia en el cargo, título y cedula profesional de los titulares que operan los fideicomisos, así como el proceso de selección para ocupar sus cargos, respecto a este requerimiento se encuentra parcialmente colmado, en cuanto a la experiencia en el cargo y al título profesional y cedula profesional dichos dos últimos documentos que fueron remitidos en archivo electrónico denominado OF. 207C0501030000L-125-2019.PDF, mismo que se analizarán más adelante, así como el proceso de selección para ocupar los cargos de los titulares que operan los fideicomisos que requiere el particular, tal y como se advierte de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, misma que se observa que es proporcionada de manera simple y que se inserta a continuación, ya que únicamente menciona el fundamento legal donde se encuentra regulado el proceso de selección para ocupar los cargos de los titulares que operan los fideicomisos, sin embargo, no proporciona más información y toda vez que el sujeto obligado reconoce contar con la información, resulta dable ordenar el documento donde consten los procesos de selección para ocupar los cargos de los titulares que operan los fideicomisos.
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Cabe hacer mención que en relación al último puntos señalados en la solicitud de información del particular, el sujeto obligado, en su respuesta advierte liga electrónica para su consulta en relación a la información curricular de todos los servidores públicos que laboran en dicho Consejo, que se encuentran publicadas dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COMECyT/art_92_xxi.web donde se encuentran publicada información curricular, donde así mismo advierte la citada liga del IPOMEX,  por lo que se le exhorta al sujeto obligado, que para futuras ocasiones deberá informar apegándose a lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Estado de México y Municipios el cual establece un plazo no mayor a cinco días hábiles para remitir a la información correspondiente, y toda vez que, para no retrasar la información hacía el recurrente, y apegándose a los principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta debe ser de manera oportuna y expedita. Sin embargo y aunado a lo anterior de acuerdo con lo solicitado por el recurrente por lo que respecta a la experiencia en el cargo de los servidores públicos citados con antelación, y al momento de verificar la información en la página antes citada del  Sujeto Obligado, dentro del apartado del hipervínculo al curriculum, no se observó nada al respecto, por lo que resulta dable ordenar la ficha curricular o documento donde conste la experiencia en el cargo de los titulares que operan los fideicomisos.

Por lo que aunado a lo anterior y al remitirnos a la liga de IPOMEX https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COMECyT/art_92_xxi.web proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, se observan publicado lo siguiente en relación al requerimiento del recurrente:
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Por lo que en relación a lo anterior y por lo que respecta a los anexos remitidos en respuesta por el Sujeto Obligado, donde remite el archivo electrónico “OF. 207C0501030000L-125-2019.PDF”, el cual contiene títulos y cedulas profesionales testados, por lo cual se advierte lo siguiente, si bien, el Sujeto Obligado  restringió el derecho de acceso a la información pública al recurrente, donde se testan documentos de servidores públicos como cedulas profesionales o títulos profesionales, situación por la que esta Ponencia se disiente respecto de testar la fotografía de dichos documentos por lo que respecta a los mandos medios y superiores del Sujeto Obligado, en razón de lo siguiente:

Los grados escolares o académicos de los mandos medios y superiores del Sujeto Obligado, de manera enunciativa pudieran obrar tanto en Títulos o Cédulas Profesional; por ello, se debe precisar que los cargos públicos en los que sea indispensable contar con un grado de estudios como Licenciatura o Maestría, en obviedad de circunstancias se debe contar con Título o Cédula Profesional, por lo que NO es procedente restringir el acceso a la fotografía, cuando el dato personal tiene el carácter de público, mismos que indudablemente deben obrar en los archivos de los sujetos obligados por ser inherentes e indispensables para el desempeño de los cargos públicos.
	
Ya que toda la información en posesión de cualquier sujeto obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantizar el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.

La protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y al respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.

En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fotografía de un servidor público contenidos en un Título o Cédula Profesional son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, no obstante, el interés público que existe, radica en que ésta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con su preparación y la experiencia tanto laboral como académica. Lo que además permitirá identificar si la persona titular del Título o Cédula Profesional es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.

Como ya se ha señalado, el interés público consiste en que las personas, conozcan si la trayectoria académica y profesional que se encuentra inmersa dentro la información que se solicitó, corresponde a las personas que se encuentran adscritas al Sujeto Obligado.

Lo anterior permitirá saber si las personas a través de la preparación tanto académica como laboral que presume tener, es idónea para desempeñar dentro de la Administración Pública y asimismo conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con las personas que aparecen en la fotografía.

No hay que perder de vista que la parte recurrente está solicitando títulos y cedulas profesionales de los titulares que operan los fideicomisos, mismos que desempeñan los cargos de Secretario Técnico del Fideicomiso y Director General de COMECyT y Secretario Técnico del Fideicomiso y Director de Financiamiento, Divulgación y Difusión de COMECyT, tal y como se observa en las imágenes insertadas y obtenidas de la liga electrónica del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, del Sujeto Obligado, ya plasmadas anteriormente, donde se observan los cargos de los servidores públicos, que a el recurrente le interesa conocer,  y de los cuales se observa a todas luces que corresponde a mandos superiores, por ello, se debe precisar que se deberá dejar visible la fotografía en los documentos en donde conste lo solicitado de los mandos medios y superiores que laboran en dicha institución, ya que derivado de sus atribuciones y facultades, estos realizan actos de autoridad, y por ende, la fotografía en los documentos que evidencien los grados escolares o académicos de dichos mandos medios y superiores adscritos al sujeto obligado, no deberá testarse.

Razón por la que resulta necesario que la fotografía en los documentos que evidencien los grados escolares o académicos sea pública radica en la naturaleza de los mandos medios y superiores adscritos al sujeto obligado, toda vez que la función primordial del sujeto obligado es informar anualmente a la población de la situación que guarda la administración pública, detallando las actividades realizadas por las dependencias y el manejo y destino de los fondos públicos.

Es así que las personas que aspiran a ocupar cargos dentro de la Administración Pública, están conscientes de que su imagen será conocida, cuando menos por la población de su comunidad, bajo dicha aseveración el tratar que su imagen no sea conocida, resultaría completamente contradictorio con las funciones propias que realizan dentro de las Unidades Administrativas a su digno cargo.

Cabe señalar que la fotografía no puede compararse con otros datos personales que por su naturaleza deben de ser clasificados como confidenciales, es decir, datos personales patrimoniales, sensibles, de salud, de identidad, biométricos entre otros, toda vez que hacer públicos estos últimos podría traer como consecuencia un mal manejo de ellos, un daño a la priva privada y familiar del titular, lo que dejaría en estado de vulneración  la seguridad del titular y hasta de terceros, por ejemplo, su familia.

Es así que bajo las razones antes plasmadas se considera que la fotografía de los cargos públicos antes descritos debe ser pública, toda vez que no afecta la esfera más íntima de su privacidad, así como su trayectoria académica y laboral.


Es así que de acuerdo a todo lo señalado, deberá realizarse correctamente la Versión Pública, y entregar los documentos requeridos por el particular de los títulos y cedulas profesionales de los servidores públicos ya citados, acompañando su acuerdo de clasificación emitido por su comité.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.

Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00023/COMECyT/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E


PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00023/COMECyT/IP/2019 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a El Recurrente, vía SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO,  la versión pública del documento en el que conste lo siguiente: 

1. Título profesional y cedula profesional de las personas referidas en el Considerando Cuarto.

a. En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

2. Documento o documentos donde conste el proceso de selección de proyectos para fideicomisos.

3. Documento o  documentos donde conste el proceso de selección para ocupar los cargos de los Titulares que operan los fideicomisos.

4. Ficha curricular o documento donde conste la experiencia en el cargo de los Titulares que operan los fideicomisos.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.


CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07040/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Proyecto Institucion STATUS Causa de Autoriza
o Cancelacién | cancela
Diserio y desamrolio | CIATEQ Sujeto de apoyo no
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sustentable de | UNIDAD requistos  y  los
aleaciones de | LERMA procesos de
aluminio para la formalizacion del
Industria proyecto por o que
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¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacién : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.
Fecha de actu: $2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacién : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 004

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : DIRECTOR GENERAL
Denominacién del cargo : DIRECTOR GENERAL
Nombre(s) : EDGAR ALFONSO

Segundo apellido : MUNOZ

Area o unidad administrativa de adscripcién : COMECYT
Nivel maximo de estudios : DOCTOR

Carrera Genérica : SOCIOLOGIA

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 118 EAHM.pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacios IRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA
Fecha de actu: $2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacién : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 005

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : DIRECTOR JURIDICO Y ADMINISTRATIVO
Denominacién del cargo : SECRETARIO PARTICULAR

Nombre(s) : JUAN CARLOS

Primer apel
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Ver defalles.
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 126 VCM.pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacién : DIRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA.
Fecha de actualizacion : 2019-10-10 17:58:42.0

Fecha de validacion : 2019-10-18 17:10:19.0

Nota : NA

Registro: 013

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Denominacién del puesto : DIRECTOR DE AREA

Denominacion del cargo : DIRECTOR DE FINANCIAMIENTO DIVULGACION Y DIFUSION
Nombre(s) : DANTE SALVADOR

Area o unidad administrativa de adscripeion : DIRECCION DE FINANCIAMIENTO, DIVULGACION Y/
DIFUSION

Nivel maximo de estudios : MAESTRIA

Carrera Genérica : DIRECCION DE NEGOCIOS

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles..
Hipervinculo a versién publica del curriculum: 122 DSOA pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : NO

Area responsable de la informacios IRECCION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA
Fecha de actu: $2019-10-08 18:24:28.0

Fecha de validacién : 2019-10-08 18:24:28.0

Nota : NA

Registro: 014

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : JEFAA DE PROYECTO
Denominacién del cargo : JEFAA DE PROYECTO
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cancelacion, y si dicha persona cuenta con autorizacion o poder
para tomar esa decision? asi mismo especificar el mecanismo a
través del cual se tuvo por cancelado o cancelados los proyectos
que usted sefale fecha de la ultima actualizacion a la normatividad
que regula a los fideicomisos del Comecyt nombre, grado
académico, cargo, oxperiencia en el cargo, titulo y cedula
profesional de los titulares que operan los fideicomisos, asi como
el proceso de seleccion para ocupar sus cargos.” (sic)
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Secretario de Desarrolio Agropecuario,  Vocal: El Secretario de Desarrollo
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GOSIERNO D "
ESTADO DE MEXICO cgmgg( T

“2019. Afio el Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caudillo del Sur *
Secretario Técnico Director General del COMECYT

En cuanto al “Fondo Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de México” esta
apegado a lo sefalado 5 Reglas de Operacion del Fideicomiso conforme lo
establece en su Capitulo I 3 estipula Comité Técnico y de
ondo Mixto", el Mtr. Dante Salvador

Ortega Aguilar es inf
Secretario Administre

EL recurso con gue cuenta actualmente Fideicomiso denominado “Fondo para
la Investigacion Cientifica y Desarrollo Tecnoldgico del Estado de México “es
Estatal, y el recurso con que cuenta el Fideicomiso denominado “Fondo Mixto
CONACYT-Gobierno del Estado de Mexico”, e atal y Federal

Los proyectos beneficiados como los sujetos apoyo y cantidades en el 2018 de
Fondo para la Investigacion Cientifica y Desarrollo Tecnologico del Estado
de México son los siguientes:

Proyecto Institucion Recurso
otorgado

Disero el a
estructur N c si S| 7,331,200.00 1
innovacion y la impleme ;

Agenda de Innovacion del
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En cuanto al “Fondo Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de México” esta
apegado a lo sefialado en las Reglas de Operacion del Fideicomiso conforme lo
establece en su Capitulo ll, el cual estipula Comité Técnico y de
Administracion es la méxima autoridad del 'Fondo Mixto", el Mtr. Dante Salvador
Ortega Aguilar es integrante de ese Comité por parte del Comecyt como
Secretario Administrativo

EL recurso con que cuenta actualmente Fideicomiso denominado “Fondo para
la Investigacion Cientifica y Desarrollo Tecnologico del Estado de México “es
Estatal, y el recurso con que cuenta el Fideicomiso denominado “Fondo Mixto
CONACYT-Gobierno del Estado de México”, es Estatal y Federal

Los proyectos beneficiados como los sujetos apoyo y cantidades en el 2018 del
Fondo para la Investigacion Cientifica y Desarrollo Tecnologico del Estado
de México son los siguientes

Proyecto Institucion | Recurso
- - | | otorgado
| Diserno del Marco Estratégico para la | |
| estructuracion del sistem: de | CAMBIOTEC A.C 7,331,200.00 ‘
| innovacion y la implementacion de la
Agenda de Innovacion del Estado de
Mexico o o 1 |
Diseno y desarrolo de un proceso | CIATEQ A.C. UNIDAD | ‘
| sustentable de aleaciones de aluminio | LERMA CANCELADO
| para la Industria Aeronautica. -
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